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CUDAP. 0008703/2011

VISTO

La necesidad de dar cumplimiento al cronograma de llamado a concurso según
Res. HCS. N° 154/09 designando docentes regulares mediante el sistema de
concursos, según los estatutos vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. 8/86 del H.C.S. y sus
modificatorias, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características
funcionales del cargo, los temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTIC_ULQJ°: Llámase a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Asistente
con Dedicación Semiexclusiva en el Departamento de Recursos Naturales para
cumplir funciones en la Cátedra Química General e Inorgánica,

Aĵ TJCULOJg: El Jurado estará integrado por:

Miembros Titulares
- Lie. (Dr.) Roberto SERENO - (F.C.A. - U.N.C.)
- Lie. (Dra.) Silvia B. CEPPI - (F.C.A. - U.N.C.)
- Dra. Patricia ORTIZ - (F.C.Q. - U.N.C)

Miembros Suplentes
- Ing. Agr. (Dr.) Ornar BACHMEIER - (FCA-UNC)
- Ing. Agr. (M.Sc.) Eduardo BUFFA - (FCA-UNC)
- Dra. Carla GIACOMELLI - (F.C.Q. - U.N.C.)

ARTICULO 3°: Designar como observadores estudiantes, titulares y suplentes
respectivamente:

Estudiantes:
Titular: Alejandro ALDAY HEGOUABURU
Suplente: Alejandro Javier CARRIO

ARTJCyLQ_4°i El perfil relacionado con el concurso será el siguiente:

El profesional que se desempeñe en el cargo, Ingeniero Agrónomo, deberá
acreditar excelencia en su aptitud docente y sólidos conocimientos en la especialidad
cuyo cargo concursa, con concreta referencia a los contenidos incluidos en los planes
de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias,



FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO
Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria

Tal, 0351 -4334120 E-mail: fcaunc@agro.unc.edu,ar

Asimismo, podrá haber participado en proyectos de investigación subsidiados
por organismos provinciales y/o nacionales, y tener antecedentes en extensión en el
ámbito de la disciplina objeto del concurso. Deberá probar condiciones para formar y
coordinar grupos de trabajo interdisciplinario que desarrollen actividades de docencia,
investigación o extensión.

La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para
asesorar y transferir los conocimientos desarrollados al sector productivo y otros
sectores de la sociedad.

A_RTLCyLOJg: Las características funcionales serán

A-DOCENCIA

- Contribuir en la organización de las actividades a desarrollar en la Planificación
Docente del espacio curricular con el equipo docente.
Orientar y asesorar a los alumnos, en el contenido del espacio curricular, con el
equipo.

- Participar en actividades que permitan la actualización del conocimiento en su
área, con el equipo docente.
Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de asignatura y sobre otras
valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere
debidamente convocado.

- Cooperar en el dictado de los espacios curriculares, seminarios, cursos, talleres,
jornadas, etc., relacionados con la asignatura y/o áreas a la que pertenece.

- Colaborar activamente en las Áreas de Consolidación de la carrera de Ingeniería
Agronómica.

B-INVESTIGACION
- Colaborar en las tareas de investigación tendientes a dar continuidad a los

proyectos existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa.

C-EXTENSION

Participar, promover y coordinar actividades de extensión y servicios.
- Colaborar en las actividades de extensión organizadas por la Universidad u otras

instituciones.

ARTICULO 6°: Los temas para la exposición oral serán:

1. Soluciones: procesos de disolución, unidades de concentración, cálculos.
2. Coloides: características, tipos, propiedades, efectos Tyndall, fenómenos de

adsorción, importancia agronómica.
3. Equilibrio Físico: sólidos, líquidos, gases, cambios de fases, aspectos

energéticos, evaporación y ebullición, presión de vapor, ejemplos prácticos.
4. Equilibrio Químico: semejanzas y diferencias con el equilibrio físico, tipos de

reacciones, reacciones heterogéneas y homogéneas.
5. Equilibrio Ácido-base: reacciones que involucran especies fuertes.
6. Equilibrio Ácido-base: reacciones que involucran especies débiles.
7. Equilibrio Ácido-base: reacciones en soluciones acuosas de especies iónicas,

hidrólisis.
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8. Equilibrio Ácido-base: soluciones reguladoras del pH y reacciones de
neutralización.

9. Equilibrio químico de especies pocos solubles: concepto de electrolito,
solubilidad y sus modificaciones por diferentes causas.

10. Reacciones de oxidoreducción: número de oxidación, reacciones inorgánicas y
orgánicas, balanceo, agentes oxidantes y reductores, equivalentes,
potenciales.

Enfoque a cargo del postulante.

ARTICULO 7°: La inscripción de los aspirantes se receptará entre el 23 de mayo y el 6
de junio de 2011 de 9:00 hs a 12:00 hs en la Oficina de Concursos.

ABjriCU-LQJg: Por Mesa de Entradas, elévese Secretaría Académica a la Oficina de
Concursos a sus efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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